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FRANQUEO CONCERTADO 

Se paMíca les Martes, Jueves y Sábades

Advertencia ; No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no

vengan resgistradas del Gobierno Civil de la Proyincía.

PRECIO DE INEERCION
Loa Edljolo* 7 AnuEdOB de 

partfcitlar«a. 7 oflclnJes qwe 
sean de pago, eathsfarán a ra. 
zóD de DOS pes(Ua& por LINEA 
•e tasarán a razón de CIN* 
CUENTA cánu. por PALABRA, 
7 loa que sean de previo pego, 
cualquiera que aea el origen 
del Edicto.
Loa inlereaadoa acreditarán an. 
tea de la pabUoadón 7 por me. 
dio de la eorreepondlenv^ carta 
de pa^o, haber «atlalecho su 
importe en la Depoaiitarla de 
Fondos Provinciales, sin cuto 
reyiuiaMo no se insertarán.

Se soeortbs en la Intsaasnclán de la Ezoalen<lslm.a D^MUtadón Provincial. El 
cobro de la anaorlpníón es adelantare ; por tanto sólo se ateokdorán la» soscrlp. 
cienes que vacian asonapañadafi de >u importe dethlendo hacerle loe de fuera 
de la aaottal por medio de hbranaa del Taroro Giro PO0IOJ o letras de fácil «obro

Las leyes obligarán en la Penluaola, Islas adyacentes, Canarias, y territortofe 
de Atrlca sujetos a la iegioiaclóc peninsular a loo veinte días d*- a/u promulga 
ción si en ellas no te difipuBlefce otra cosa. Se entiende hecha la promulgaciói
<1 día en que termina la kmerdón da a Ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
10’

Ellltmo. Sr. Director Gene
ral de Administración Local, en 
escrito de 18 de los corrientes, 
me dice lo siguiente:

«El pasado mes de noviembre 
tuvo lugar el primer Congreso 
Nacional Ganadero que. entre 
otros temas, estudió todo lo .re
lativo a la enseñanza, divulga
ción y propaganda de la avicul
tura, acordándose recabar de 
los organismos oficiales la ma 
yor cooperación posible para es 
tos fi leSz Atendiendo a esta pro
puesta y a la petición formulada 
ante este Ministerio por el Sindi
cato Vertical de la Ganadería, 
esta Dirección General ruega a 
V. E. que recabe de la la Exce
lentísima Diputación Provincial 
y Ayunt imientos, presten la coo
peración m irai y material, posi 
ole, dentro de sus posibilidades, 
par i que se ayude al Sindicato 
de Gara dería y otros Organismos 
Ofici lies que o'g inicen plan de 
conferencias, cursillos, etc. que 
contribuyan a divulgar y propa
gar las enseñanzas de la avicul
tura»

Lo que se hace público en es 
te B. O. de la provincia, para 
general conocimiento y cumpli 
miento.

Logroño, 20 de enero de 1955.
El Gobernador Civil
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Deiegaciún Sindical Pro
vincial

CONCURSO PUBLICO PARA 
LA ADQUISICION DE MATE
RIAL DE OFICINA E IMPRE
SOS CON DESTINO A hSTA 

C. N S.
100

La Delegación Provincial de 
Sindicatos de Logroño, saca a 
concurso público los impresos y 
material de oficina para sus ser
vicios.

Al concurso pueden concurrir 
todos los industriales que se de
diquen a la fabricación y venta 
de impresos y material de ofici
na.

Los Pliegos de condiciones, 
relacionados con dicho material, 
relaciones del mismo, y demás 
detalles de este concurso se en
cuentran de manifiesto en la Ad
ministración Sindical Provincial, 
sita en Milicias, 1-4.®, a. disposi

ción de los interesados en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los pliegos se 
verificará por la Junta Económi 
co-Administrad va Provincial de 
ésta C. N. S. a partir de los 10 
días de su publicación en el 
B. O, de la Provincia. Si ést_; 
fuese festivo se hará en el pri
mer día hábil.

Logroño 19 de enero de 1.955.
El Presidente de la J. E. A. P.

Afanuel Pérez Esí)aña
117

CONCURSO PARA LA CON- 
TRATm de COMBUSTIBLE 
PARA LA CALEFACCION DU- 

! RANTE LA ACTUAL TEMPO- 
RADA DE INVIERNO i 

ÍOi i
La Delegación Provincial de 

Sindicatos de Logroño, saca a 
concurso la contrata para aten 

í der el servicio de calefacción en 
i la temporada actual de invierno ' 
! del edificio que ocupa dicha En- . 
i tidad en la calle de las Milicias 
! 1-4.®, en las condicione.s que se 

J especifican en el pliego que se 
facilitarán en la Administración 
Provincial de dicha Deleg ición 

' y en el domicilio citado.
El plazo de presentación de 

I proposiciones terminará 5 días 
antes de la apertura del pliego : 
de condiciones.

i Dicha apertura de pliegos se 
I verificará por la Juma Económi- 

co-.Administrativa Provincial de 
i éstaC. N. S. a partir de los 10 
• días de su publicación en el

B. O. de la Provincia. Si éste 
fuese festivo se hará en el pri
mer día hábil.

El importe de los anuncios se 
rán por cuenta de los adjudica, 
tari os.

Logroño 19 de enero de 1.955.
El Presidente de la J. E. A. P.

Afanuel Pérez España
118

Cámara Oficial Sindical 
Agraria

Ayuntamiento de .
Logroño j

114
Habiéndose padecido error en 

la publicación de la Planilla de 
Transición, insertada en el BO 
LETIN OFICIAL de ia Provin- , 
cia, núm. 1 de fecha 4 de los co 
rrientes, se hace público que la 
misma debidamente rectificada, 
se insertará dentro de breve pla
zo en este periódico oficial, que
dando en consecuencia, aquella, 
sin valor ni efecto legal.

Logroño, 19 de en^ro de 1955.
El Alcalde 

Pulió Pernas 1 
135

ANUNCIO DE SUBASTA- 
CONdURSO

La Cámara Oficial Sindical 
Agraria de Logroño, anuncia la 
subasta-concurso de las obras de 
construcción de un almacén-gra
nero en Lagunilla de Jubera (Lo
groño), acogidas a los beneficios 
que concede el Ministerio de Agri
cultura.

Los datos principales y plazos 
de la subasta-concurso, así como 
la forma de celebrarse la misma, 
son los que seguidamente se indi
can ;
I.—DATOS DE LA SUBASTA- 

CONCURSO
El proyecto del almacén-grane

ro ha sido redactado por el Inge
niero Agrónomo afecto al Institu
to Nacional de Colonización D. 
Víctor Labarga Gascón.

El presupuesto de contrata as-, 
ciende a la cantidad de cincuenta 
V tre.s mil ochocientas veintisiete 
pesetas con ochenta y tres cénti
mos (53.827’83).

La fianza provisional que para 
participar en la subasta-concurso ; 
previamente ha de ser constituida, 
a nombre de Cámara Oficial Sin
dical Agraria de Logroño, en la 
Delegación Provincial de Hacien
da de Logroño, es de Tnil setenta 
V seis pesetas con cincuenta y cin
co céntimos (1076’55).

La fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario, una 
vez cerrado el remate, asciende a 
la cantidad de dos mil ciento cin
cuenta " tres pesetas con diez cén- 
timo.s (2.153’100).
n._PLAZOS DE LA SUBAS

TA-CONCURSO
í>as proposiciones para optar a 

la subasta-concurso, se admitirán 
en la Cámara Oficial Sindical 
Agraria de Logfoño y en las ho
ras hábile.s de oficina, durante 10 
día.s naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, hasta las • 
doce horas del día en que se cierre ' 
dicho plazo. |

El proyecto completo de la edi- j 
ficación, el Pliego de comdiciones 
técnicas en el que se desarrolla lo , 
relativo a las obras v circunstan- 
cías que comprende la contrata, y , 
el Pliego de condiciones económi- 
co-jurídiicas-generales y particula
res que han de regir en la misma, 
estarán de manifiesto en la Cáma
ra Oficial Sindical Agraria de Lo
groño (Milicias, T-3.”), en los días 
y horas hábiles de oficina.

La tapertura de Id.s sobre.s se ve
rificará en la Cámara Oficial Sin

dical Agraria de Logroño, a las 
doce horas del siguiente día hábil 
al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser 
depositada por el adjudicatario e.i 
la Delegación Provincial de Ha
cienda de Logroño, dentro de los 
quince días siguientes al de la pu
blicación de la adjudicación defi
nitiva en el Bolsín Oficial de la 
Provincia.

Dentro de los diez días siguien
tes al de la constitución de la fian
za definitiva, el adjudicatario de
berá formalizar mediante escritura 
pública, el correspondiente contra
to de ejecución de obras,

Las. obras darán comienzo den
tro del plazo de un mes a partir 
de la fecha de adjudicación defini
tiva V deberán quedar terminadas 
en un plazo improrrogable de do.s 
años, a partir de la fecha de apro
bación del contrato.

TIL—FORMA DE CELEBRAR
SE LA SUBASTA-CONCURSO

Cada licitador deberá presentar 
ante el funcionario que hava de 
actuar como Secretario de la Mesa, 
dos sobres sellados y lacrados, que 
serán firmados al reverso a presen
cia del encargado de la recepción 
de los mismos, quien expedirá el 
oportuno recibo.

Uno de los sobres contendrá las 
referencias técnicas económicas 
(certificado de las dbras‘realizadas 
anteriormente, etc.), y el otro la 
proposición económica referida a 
ía obra objeto de la subasta, la 
cual podrá ser formulada por rñe- 
dio del impreso que al efecto se fa
cilitará en la Cámara Oficial Sin
dical Agraria de Logroño.

Podrán concurrir a la subasta 
de las obras cuantas personas in
dividuales o jurídicas reunan con
diciones idóneas v no se encuen
tren incapacitadas por alguna de 
las causas recusables contenidas 
en nuestra legislación, previa la 
presentación de los siguientes do
cumentos :

Primero.—'Documento Nacional 
de Identidad dM licitador, o en su 
caso, del apoderado cuando se tra
te de Empresas o Sociedades.

Segundó.—E’scritura de consti
tución de la Sociedad licitadora.

Tercero.—Poder esp'X'ial v sufi
ciente para concurrir a la, subasta- 
concurso.

.CíJ^rto.—^Resguardo de haber 
der>ositado la fianza proHsional en 
la Delegación de Hacienda de T.o- 
groño. a nombre de Cámara Ofi
cial Sindical .Agraria de Logroño.

Quinto.—Ultimo recibo le 
Contribución.

Sexto.—'Recibo justificativo de 
estar al corriente en el pago de la 
cuota sindical.

Séptimo.—Documento acreditati
vo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidade.s establecidas
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Servicio' larlnnampl Trigo
del

de 1934, e ignorándose el domi-

Diputación Provincial
CONCURSO PARA LA ADQUISICION DE VIVIRES

Sindicato Provincial de la 
Madera v Carcko

El Alcalde,
99

El Alcalde, 
' 71

d Alcalde, 
67

este Juzgado.
Fregenal de la Sierra, 14 de ene

ro die IQ55
El Juez de Instrucción,

123

EDICTO
91 

Aprobada, la Rectificación

por el R. D. de 24 de diciembre t 
de 1928.

Octava.—*Dtec1aración, y en su 
caso comprobantes, de que los ma
teriales, artículos y efectos que han 
de ser empleados en la ejecución 
de las obras son de producto na
cional. (Ley de 14 de febrero de

Novena.—Justifiantes de encon
trarse al corriente en el pago de las 
primas y cuotas de los seguros y 
.subsidios sociales.

La Mesa Presidemcial estará 
constituida por el Presidente de la 
Cámara Oficial Sindical Agraria 
de Logroffo o funcionario en quien 
delegue el Asesor Jurídico, el Je- 

' fe de la Hermandad de Labradores 
V Ganaderos de Alcanadre y un 
funcioftario de la Cámara Sindical 
Agraria que actuará de Secretario 
y será él encargado de recibir los 
pliegós de los concursantes dentro 
de los días señalados y del arfó 
dará fe el Notario a quien por’tur
no corresponda.

Los sobres que contengan las 
proposiciones económicas de los 
concursantes rechazados se destrui
rán ante el Notario, procediénodse 
a continuación a la apertura, ante 
dicho Notario, de os sobres, restan
tes, adjudicándose la obra a la pro
posición ípás ventajosa. De existir 
igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo 
del licitador se ^declarará por un 
Letrado en ejercicio en Logroño.

Terminado el remate, si no hay 
reclamación, se devolverán a los 
licitadores los resguardos de los 

> depósitos y demás documentos pre 
sentados, reteniéndose los que se 
refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en él plazo señalado no fúere 
constituida la fianza definitiva, el 
adjudicatario perderá la fianza pro 
visionáV V se anulará la adjudica
ción de las obras.

Si la primera convocatoria que
daré desierta, la Cámara Oficial 
Sindical Agraria convocará una 
nueva subasta, si lo estimare opor
tuno, o hará adjudicación directa 
de la obra a la persona individual 
o jurídica que mayores garantías 
ofrezca. < •

F1 imipprte de este anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

LógroñP, 2T de enero -de 1955.
El Presidente de la Cámara Oficial 

sindical Agraria^
Firmado : Jesús Jiménez Sáinz de 
Rozas;

Hasta las trece horas del día 31 del actual, se admiten en 
Secretaria de la Exema. Diputación Provincial, proposiciones para 
el suministro, durante el mes de febrero próximo, a los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia y Hospital, dfc los siguientes
artículos y cantidades:

Huevos frescos, con un peso aproximado de 600 a 700 gramos 
la docena ................................................................... docenas.

El pliego de condiciones técnicas y legales para el suministro 
dé este artículo, se halla de manifiesto a disposición de los concur- 
sántes, en la referida dependencia provincial.

Logroño 22 de enero de 1.955.
El Presidente, Agapito del Valle López

154

cilio tanto del mozo como de sus 
padres y familiares, por medio 
del presente se le cita para que 
comparezca en este Ayuntamicn 
to los días 30 de enero actual, 
así como el 13 y 20 de febrero 
próximo en que tendrá la clasifi
cación de soldados, en la inteli
gencia qu'e de no hacerlo ni pre
sentar persona legalmente auto
rizada será declarado prófugo y 
le pararán los perjuicios consir 
guientes.

Cornago, 7 de enero de 1.955 .
El Alcalde

57

solicitudes finalizará a las die 
ciocho horas del día 28 de Febre 
ro próximo.

Logroño 20 de enero de 1955 
El Jefe Provincial
Marino Lorente

' ' 148

Arbitrio sobre la Riqueza Pro
vincial

122
Al objeto de construir el Gre

mio Sindical Fiscal del.Sindi- 
çato Provincial de la Madera y j 
Corcho y elección de los car- ■ 
gos de los componentes de las 
respectivas Juntas-, por el pre 
sente anuncio se convoca a todos , 
los Industriales afectados por el ¡ 

. Arbitrio sobre la Riqueza Radi- • 
cante de la Exema. Diputación ■ 
a la Junta General que tendrá 
lugar el pníximo día 3 a las 10,30 
horas en primera convocatoria 
y a las 10 por segunda en el Sa
lón de Actos de la Delegación 
Provincial de Sihdicatos, sito en 
Milicias 11®.

Logroño, 23 de enero de 1.955 
El Jefe Provincial del Sindicato <

Rafael Ojeda Gómes
131

128
Exámenes restringidos entre per

sonal eventual
El B. O. dél Estado del día 10 

del actual, inserta Orden de Mi
nisterio' de Agricultura por la 
que se fijan normas relativas al 
personal eventual de este Servi
cio que aspire a su nombramien
to en propiedad, en las catego
rías que se expresan mediante 
concurso-oposición.

El texto de la citada orden y 
los programas para dicho cort- 
curSo-opósición, se hallan ex
puestos en el tablón de anuncios 
de la Jefatura Provincial (Víctor 
Pradera 3, Logroño) y en los Al 
macenes déla Provincia.

El plazo de presentación de

fldfninittracíón de 
Justicia

EDICTO
89

A los veinte días transcurridos 
a partir del siguie: te al de la 
publicación de este anuncio en 
el B. O. de la provincia y hora 
Ge las doce de la mañana se pro
cederá en •e.’íte Ayuntamie.uo 
bajo la presidencia del señor Al 
caldfc a subastar de acuerdo con 
el Reglamento de Contratación 
de Obras Municipales las obras 
de reparación del Edificio Muni
cipal destinado a viviendas del 
señor Sacerdote bajo las condi 
ciones que se leerán en el acto 
de la subasta y cuyo precio de 
tasación asciende a 11.000 pese
tas.

Brieva de Cameros 13 enero 
de L955.

ANUNCIO
92 '

Se halla depositada en este 
Ayuntamiento, una saca conte
niendo lana blanca, que se entre
gará a su propietario previa jus
tificación de la oportuna propie
dad, la cual fué encontrada aban 
donada en a Carretera de Zaba- 
11a, Dor el vecino de Cuzcurriti- 
11a. Nemesio Ugarte.

Rodezno 15 de enero de 1955.
El Alcalde,

95

REQUISITORIA 
103

Puichol Escudero, José, de 33 
años, hijo de José y de Caroliina, 
natural de Belohite y ■ vecino de 
Lo'groño, Avenida Bailón, sin nú
mero, de profesión .vendedor am
bulante, con instrucción, domici
liado últimamente en el mismo y 
cuyo actual paradero se ignora, 
procesado en causa número 72 de 
1954 por el delito de simulación de 
delito comparecerá dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción de Fregenal de la 
Sierra, para ser constituíido en pri
sión, bajo apercibiento que de no 
comparecer será declarado rebelde j 
y le parará además el perjuilcio a 
que haya lugar. Se interesa de la 
'Guardia Civil y demás agentes de 
la policía judicial su búsqueda y j 
habido sea puesto a disposición de •

90
D. Luis Novoa López, Alcal

de Presidente del Ayuntamiento 
de Pedroso.

Hago saber:
Que aprobados los documen 

tos que se expresan, quedan ex
puestos al público para oir recia 
maciones, durante los plazos que 
se indican:

Rectificación Padrón Habitan
tes-15 oías hábiles.

Cuentas Generales del Presu
puesto Municipal Ordinario de 
1.954, con las de Administra
ción de Patrimonió, Caudales y 
Valores Auxiliares e indepen
dientes del Presupuesto:

15 días hábiles y los ocho sub
siguientes.

Pedroso 17 de enero de 1.955.,
El Alcalde,

98

BANDO
45

Durante el plazo reglamenta
rio, quedan exquestos al públic<^ 
los documentos siguientes:

Ordenanza para la aplicación 
déla única imposición munici
pal sobre los vinos comunes o de 
pasto.

Repartos para la exacción de 
los arbitrios sobre las riquezas 
Rústica y Urbana para el año 
1955.

El Redal 8 de enero de 1.955
El Alcalde

61

IDICTO
56

Habiendo sida aprobada por 
este Ayuntamiento la Ordenan 
za Fiscal para la única imposi 
ción municipal autorizada sobre 
los vinos comunes' o de pasto, 
por Decreto Ley de 6 de octubre 
último, queda expuesta al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por plazo de 15 días.

Muro de Aguas 5 de enero de 
1955.

P drón Municipal de Habitantes 
de este término Municipal, co
rrespondiente al 31 de dicrcTH 
bre de 1 954, queda expuesta al 
público en la Secretaría de este 
A\untamiento por plazo de 15 
días hábiles, p^ra oir reclama 
cienes.

Préjano 16 e enero de* 1.955.
81 Alcaide,

96

EDICTO
40

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de esta localidad 
del año actual, el mozo Agustín 
de las Heras Sáez, hijo de Agus
tín y de Carmen que nació en es
ta villa el día 23 de septiembre

ANUNCIO
62

Durante el tiempo reglamenta
rio, quedan expuestos en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
a efectos de reclamaciones los, 
documentos que a continuación 
le expresan:

Ordenanza formada para la 
exacción del impuesto único so
bre los vinos comunes o de pas
tos no embotellados.

Cervera del Río Alhama a 8 de 
Enero 1955

ANUNCIO
• , 132

Por el plazo de 15 días, queda 
expuesta al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, al 
objéto de oir reclamaciones, la 
Ordenanza fiscal sobre vinos co
munes y de pasto.

Cornago 21 de enero de 1.955.
p) Alcalde,

152
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